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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 12 de abril de 2012 por el que se da publicidad a las ayudas
concedidas al amparo del Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se
establece un régimen de incentivos industriales extremeños para el tejido
empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 3
expedientes. (2012081229)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, establece un régimen de incentivos industriales extre-
meños para el tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. El artículo 16 del mismo dis-
pone la publicación periódica en el Diario Oficial de Extremadura de la relación de proyectos
a los que se les haya otorgado subvención al amparo del decreto referenciado.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las subvenciones
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se im-
puten, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los im-
portes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones se procede a:

1. Dar publicidad a las subvenciones concedidas a las empresas previstas en el Anexo, para
el desarrollo de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables, mediante
Resolución de 10 de abril de 2012 de la Directora General de Empresa y Actividad
Emprendedora, competencia ejercida por delegación de la Consejera de Empleo, Empresa
e Innovación 

El pago de estas ayudas se imputará a la aplicación presupuestaria 14.04.323 A 770 00
CP 2007 19 005 0004 00 “Incentivos Industriales Extremeños”, prevista para esta finali-
dad en los Presupuestos Generales de esta Comunidad.

La cofinanciación de las mismas se efectuará con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) en un 70% y con cargo a la Comunidad Autónoma en un 30%, por es-
te motivo quedan sometidas a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión
Europea. 

Esta actuación está enmarcada en el Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional de Extremadura 2007-2013 dentro del Eje 2 —Desarrollo e Innovación
Empresarial—, tema prioritario 08 —Otras inversiones en empresas— y la actuación 01
—Ayudas a inversión empresarial para mejora del tejido económico—.

La concesión de estos incentivos no exime a las empresas de cumplir los requisitos y ob-
tener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
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dustrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las
ordenanzas municipales.

Mérida, a 12 de abril de 2012. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA

ANEXO

EXPEDIENTE EMPRESA LOCALIDAD INVERSIÓN SUBVENCIÓN

IA-10-0110-6 RESILUX IBÉRICA HIGUERA LA REAL 5.527.594,00 773.860,00
PACKAGING, SA

IA-10-0143-6 BA VIDRIO DISTRIBUCIÓN VILLAFRANCA DE 
Y COMERCIALIZACIÓN DE LOS BARROS 2.611.617,00 417.860,00
ENVASES DE VIDRIO, SA

IA-11-0059-6 IBERHIPAC, SA SAUCEDILLA 5.020.788,00 702.910,00

• • •

ANUNCIO de 19 de abril de 2012 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro de subvención en el expediente n.º IA 04-
0107-1. (2012081230)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución del pro-
cedimiento de reintegro que a continuación se especifica, se procede a la publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la
publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Expediente: IA 04-0107-1

Documento que se notifica: Resolución del procedimiento de reintegro por incumplimiento de
condiciones.

Interesado: Infinito Digital, SL.

NIF: B06418255

Último domicilio conocido: San Francisco, 20-1.º — 06700 Villanueva de la Serena (Badajoz).

Actuaciones que proceden por el interesado: Pago del reintegro en periodo voluntario, recur-
so contencioso-administrativo o potestativamente recurso de reposición.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, Servicio de Incentivos
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